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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial, exeljn 
aivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, 
de acuerdo con la vigente Legislación que, como el snun 
ciado indica, saArata de "DISPOSITIVO DE CORTE PARA MA­
QUINAS PELADORAS DE ESPARRAGOS". ******, * *La invención tiene por objeto un dispositivo*y&B,' 
corte que es aplicado en máquinas para el pelado de es<* 
párragos y que permite un mayor aprovechamiento de éstos.

En las máquinas peladoras de espárragos existan*
* *.unas cuchillas de corte que están dispuestas sobre u%e^,* 

breaos soportes los cuales a su vez van unidos a un bas­
tidor que tiene movimientos alternativos de subida y ba—.....jada. Ai bajar los brazos un dispositivo hace cerrar las

* **.cuchillas y pelan el espárrago, mientras queél subir T&p* 
brazos, éstos se abren. * V*

La velocidad de desplazamiento de las cuchillas
-* s

de ^orte hace que estas cuchillas tiendan a cerrarse *anl 
tre si por lo que, es muy normal que se produzca una in­
troducción excesiva de las cuchillas en la superficie del 
espárrago que conlleva a un excesivo pelado.

La invención permite mantener a las cuchillas de 
corte separadas una distancia determinada en todo el mo­
vimiento de bajada, es decir, de pelado, can lo que el 
pelado es el suficiente, de tal modo que se aproveche el 
espárrago al máximo.

De acuerdo con la invención, les brazos soportes 
de las cuchilles disponen de unes elementos sobresalien­
tes a moda de ejes enfrentados entra si que al topar li­
mitan la aproximación de los brazos, siendo une de dichos
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ejes desplazable en contra de un resorte y retenido en 
una posición sediente un cilindro neumático, de tal mo­
da que ana vez en contacto las cuchillas de corte con 
la superficie superior del espárrago a pelar, e iniciada, 
la babada, la acción comandada del cilindra retiene al 
ele limitador y consiguientemente a las brazos soportes
de las cuchillas en dicha posición de aproximación. *****

. * *Con ello se evita la excesiva introducción de;./ 
las cuchillas en el cuerpo del espárrago provocada poyj

ala velocidad de bajada de las mismas.
Para comprender mejor la naturaleza del inven­

to, en el plano adjunto repraentamos (a titulo da ajáné* 
pío meramente ilustrativo y no limitativo) una forma pgg
ferente de realización industrial, a la que nos remiti— .*****mos en nuestra descripción sobre dichoplano: * ** +- las figuras 1 a 5 muestran el dispositivo-^.*
de corte según la invención en una máquina de pelado^ltAá*

. .  *  *

espárragos. t s
La máquina peladora da espárragos dande sa ih*' 

corpora el dispositivo de corte objeto de la invención, 
comprende, además de loa elementos de selección y alimag/ 
taeión, un bastidor (1) en el que mediante los medios a- 
decuados se fijan una serie de brazos soportes (2) de u- 
nas cuchillas (3) dispuestas en los extremos de éstos. 
Dichos brazos (2) pueden desplazarse de forma giratoria 
y separarse en contra de la acción de un muelle (4).

A través de los mecanismos adecuados (cremalle­
ras, pihones, etc.) el bastidor (1) está sujeto a unos 
movimientos sincronizados de subida y bajada y dséproxi- 
maeión y alejamiento respecto a los espárragos a pelar 
que quedan colgados en un dispositivo (no representado)

.. * / . *.

**



que a la vez que loa sujeta pueda girarlos respecto a 
su eje para ofrecer diferentes superficies de pelado 
a las cuchillas (3).

Asimismo, existe un mecanismo cuyo movimiento 
está sincronizado con el del bastidor (1) que posibili 
ta la apertura de los brazos (2) cuando suben. #Be acuerdo con la invención, se han previsto

. * *en los brazos (2) unos elementos sobresalientes (5) y
(6) que en sos extremos muestran unas cabezas (7) y (8j^
Estos elementos a modo de ejes (5) y (6) están enfren-"'*!"***tados entre sí*

** *.Mnode ellos (6) es fijo respecto a su respeeijg*,.* 
ve brazo (2) y el otro (5) es desplazable, en contra de?, 
un resorte (9).

Cuando los brazos (2) se cierran por la acción 
del muelle (4) les elementos (5) y (6) topan entre síJ *

El tepe de desplazamiento del elemento (5) l&J**^ 
realiza un cilindro neumático (10) que cuando recibe 
na señal determinada retiene al elemento (5) en centre '* 
del muelle (9). Be esta forma, la retención del elemen­
to (5) en una posición determinada impide la continua­
ción de la aproximación entre brazos (2) ya que los e- 
jes (5) y (6) se le impiden.

Asi en el movimiento de bajada del bastidor (1) 
para el pelado de los espárragos, las cuchillas *3) tg 
man en principio contacto con dichos espárragos y una 
vez iniciada la bajada, la acción comandada del cilin­
dro (10) retiene ai eje limitador (5) y eonsiguientemea 
te a les brazas soportes (2) en dicha posición de aprox¿ 
moción, efectuándose ai pelado de los espárragos y elim& 
nándese el mínimo material posible,

***/*..



Con esta disposición as evita que por la velo­
cidad de bajada del bastidor (1) las cuchillas (3) se í& 
troduzcan excesivamente en los espárragos cortando más 
material que el necesario.

Esta disposición pues, permite aprovechar al
máximo los espárragos que son cortados ó pelados al mi-+ *̂ * +

a * *o * aEl cilindro neumático (10) puede sustituirse **** 
por otro dispositivo automático sin salirse del objete*.< 
de la invención. ,

Descrita la náuraleza del presente invento, gsi, ̂ ** como su realización industrial, sólo cabe añadir que en*<*
su conjunto y partas constitutivas es posible introdu^***
cir cambios de forma, materia y disposición, sin sali^ .
se del cuadro del invento, en cuanto tales alterado-.. * *
nes no supongan variación sustancial del mismo. *

El solicitante, al amparo de los Convenios * 
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva Âl ',

i**derecho de extender la presenta demanda a los países e& 
tranjeros si fuera posible, reivindicando la misma prig 
ridad de la presante solicitud.

N 8 T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por veÍQ 

te años para España, de acuerde con la vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre 
"DISPOSITIVO DE CORTE PARA MAQUINAS PELADORAS DE ESPARR& 
SOS", en todo da acuerdo con las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  
is.. "DISPOSITIVO DE CORTE PARA MAQUINAS PELA­

DORAS BE ESPAR8A60S", caracterizado porque comprende u- 
noa brazos soporte de los elementos de corte que presan-

* .



tan un movimiento de subida y bajada y otro sincronizado 
con el anterior de aproximación y alejamiento entre ellos, 
teniendo dichos brazos unes elementos sobresalientes a 
modo de ejes enfrentados entre sí que al tapar limitan 
la aproximación de les brazos, siendo une da dichos ejes 
desplazable en contra de un resorte y retenido en una pg 
alción mediante un cilindre neumático, de tal modo que*'**

fieie superior del espárrago a pelar, e iniciada la baj^-

espárrago provocada por la velocidad da bajada da las 
mismas*

2B.- "DISPOSITIVO DE CORTE PARA MAQUINAS 
DORAS DE ESPARRAGOS".

nografiadas por una sola cara, acompañadas de sus corres­
pondientes dibujos.

cuchillas en dicha posición de aproximación evitando
excesiva introducción de las cuchillas en el cuerpo dajJ.

Segón queda sustancialmente descrito en la pre*-. 
sente memoria descriptiva que consta de seis hojas mscb-*

M A D R I D ,

EE AGENTE QflCIAL.-
JUAN DE RAFAEL 
P. P. . ^
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